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Servicio de Salud Bío-Bío
Hospital de Los Ánor

Ejercicio Fiscal 2014

Documento de Tesorería

Título : Pago por $¿L044.818,- Pontificia universidad Católica F-1766968-1772319-1669647-1772708-177

., Pago por $4.044.818,- Pontificia universidad Católica F-1766968-1772319-1669647-1772708-
DCSCripCiOn : 1774277-i772395- 1777524

Fecha : 21/11/2014

Preparado por : 16061861-2

Principal

81698900-0
PONTIFICIA
UNIVERSIDAD

•
81698900-0
PONTIFICIA
UNIVERSIDAD

3 81698900-0

. PONTIFICIA
UNIVERSIDAD

81698900-0
PONTIFICIA
UNIVERSIDAD

- 81698900-0

PONTIFICIA
UNIVERSIDAD

6 81698900-0

. PONTIFICIA
UNIVERSIDAD
r- ft-ri'M ¡i" A nc

81698900-0
PONTIFICIA
UNIVERSIDAD
<-• A Trii \f-- r, r^n

ID Asiento : 662887 Q

Aprobado por : 16061861-2

Cuenta Contable

C x P Bienes y Servicios
156.615 de Consumo

C x P Bienes y Servicios
637.008 de Consumo

C x P Bienes y Servicios
90.240 de Consumo

C x P Bienes y Servicios
21.800 de Consumo

C x P Bienes y Servicios
2.524.500 de Consumo

C x P Bienes y Servicios
384.635 de Consumo

C x P Bienes y Servicios
230.020 de Consumo

Moneda

"[".Transacción

Medio de Pago

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Transferencia

Transferencia

: Nacional

: Pago

H° Documento

Cuenta Sanearía

Estado : Aprobado

ID ; 267891

Código : 023547

ma

0 01 81698900-0
55109078301 PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

0 01 81698900-0

55109078301 PONTIFICIA
UNIVERSIDAD

0 01 81698900-0

55109078301 PONTIFICIA
UNIVERSIDAD
/~- A -rrM \r- n r»c

0 01 81698900-0

55109078301 PONTIFICIA
UNIVERSIDAD

0 01 81698900-0
55109078301 PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

0 01 81698900-0

55109078301 PONTIFICIA
UNIVERSIDAD
r- A -rr\\ A nc

0 01 81698900-0

55109078303 PONTIFICIA
UNIVERSIDAD
r- AT/-M ir* '

áí Documento: 4.044.818

http://app.sigfe.cl/SIGFE/Tesoreria/Tesoreria.asp?marvolver=undefmed 21-11-2014



Asientos Page 1 of 1

<;(miHíM) m (un K
Servicio de SüluilBío-Bío
iinsini,ii iic Lo* u|da

Fjcrcicici Fiscal ZOI4

ld:650427 Aprobado(050611)

Asientos
Titulo: Devenga Factura N91766968 Pontificia U.Católica de Chile $384.635.-Examen-
Fecha: 29/09/2014 Moneda: Nadéis!

Tipo Movimiento: Mn;.wi"i!o Relación: Compromiso Explícito

CUENTA NOMBRE DEBE HABER

21522

532120602

TOTALES

C x P Bienes y Servicios de Consumo

Compra de Examenes y de Procedimientos 384.635

384.635

384.635

384.635

*UX

SONIA DÍAZ AGUILERA 01-10-2014



V 4

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE

CASA MATRIZ AV L BERNARDO O HIGGiNS 340 3 SANTIAGO
TELEFONO 23542000- CASILLA 1 14 D ' I •• u »3 í'»u ' W» '

* SANTIAGO - CENTRO i '< f l H > f) u' mi
GIRO DIVERSIDAD, LIBRERÍA, ARTÍCULOS DE OFICINA,'1 ^' '" ' »

CASINOS, HOSPITAL, CENTROS MEDICÓSE i » - v ^ r
TELEVISIÓN/ CINE TEATRO ESTACIONAMIENTOS" HOî

VENTAS'POR INTERNET t I F^'^H'I
EDIFICIO ALAMEDA LIRA

AV.LJB.BOO,0'líllGG!NS;4MrSANTIAGO-

CASINO
AV. LI8. 6DQ. O'HIGGINS 3.40 -.SANTIAGO

ESTACIONAMIENTOS •
LIRA 25 SANTIAGO

CENTRO DE EXTENSIÓN
AVLI8 BDO O HIGG1NS 390'-SANTIAGO

ICAMRUS HOSPITAL CLÍNICO

HOSPITAL CLÍNICO
iMAñCQLETA'347, - SANTIAGO

HOSPITAL CUN1CO
, i MARGOLETA 352-SANTIAGO

HOSPITAL C ÚNICO
7 5 SANTIAGO

< 'CONSULTAS MEÚKASOERIATRIA
LIRA 39^3

R.U.T: 81.698.900-0
, ; FACTURA DE VENTAS Y.SEftVíCIOS

, NO AFECTOS O EXENTOS DE IVA

;, , N° 1766968

UTM ALCÁNTARA
APOQUINDO 3990 LOCAW07 108 LAS CONDES

SANTIAGÓ

SEÑOR(ES)

DIRECCIÓN

, RÍOS RUI2?\
J 1 ' í ? \- i H (

^yiC^ Í.47 ',\, LOS
i '( < - * \i H H)i A A tu ' i l ' t» '

RUT ' ' « i^«-6féefi?'3ttW-lft?ttrtW^ül CIUDAD J LHS ftHSELEá

UTM IRARFA2AVAL
9 - NUNOA

UTM ALTO LAS CONDES'
AV. P. KENNEDY 9001 LOCAL 1106 LAS CONDES

UTM BILBAO
BILBAO 4144 LOCAL 180 -., LAS CONDES

UTM COSTANERA CENTEF1
AV. ANDRÉS BELLO 2447 LOCAL 202 - PROVIDENCIA

UTM ALMIRANTE PÁSTEME
ALMIRANTE PASTENE 259 - PROVIDENCIA

UTM LA DEHESA
AV. LA DEHESA 1455 LOCAL 1020 - LO BAHNECHEA

UTM PEÑALOLEN
AV. CONSISTORIAL 3349 LOCAL 22 - PEÑALOLEN

UTMMAIPU
ÁV PAJARITOS 3060 'LOCAL 3 - MAIPU

: UTM MALL ARAUCO MAIPU
AV. AWERICO VESPUCIO 1001 LOCAL 1089- MAIPU

UTM JOSEFINA MARTÍNEZ
AV. CAMILO HENRiQUEZ 3743- PUENTE ALTO-

i t l ' M4i FJTiui' \RA " U' * t
Condiciones de Venta ' • ' . r t\FFi tor£H'\i

,. . i ' Vtf-, r c ,. f>fl rAi

>/ a PONTÍFIGIA:UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE
' > ^ ^ (

?rn r^ *f < ¡ UL ' M ' L* jPOR LO SIGUIENTE

PRECIQ
UNITARIO

LÍNICO P.U.

"ÍS 1Pi ^n~T" :̂ « fn, Jfsf'ítt ̂
^oiMAdpKt i R 5 C Bun V

UTM PIEDRA ROJA
AV. PASEOiCOLINA SUR-1450C LOCAL 157 - COLINA

CAMPUS CLÍNICO CENTRO DEL CANCEff"n!.r, c
AV DIAGONAL PARAGUAY 319 SANTIAGtCQM f- Lt u

V-UJIIIMI "—

íif Vtdqr Htos HuijLEJOASiSTCNUrtlí'Ji

AMPÜS CLÍNICO SAN CARLOS
CAMINO EL ALBA 12351 - LAS CONDES

CAMPUS CLÍNICO SAN JORGE
NEVERÍA4444 OF..50 Y 60 5D Y 6" PISO - LAS CO

ositar ei paco de su factCAMPUS CLÍNICO SAN JOAQUÍN
AV VICUÑA MACKENNA 4686 LOTE A - MAC

co. BCI Cte
Hospilal Clínica

CAMPUS LO CONTADOR
EL COMENDADOR 1816 - PROVIDENCIA

AV. VICUÑA MACKENNA 4850,- MACUL

itificia Universidad Cató

CORPORACIÓN T.V. U. CATÓLICA;
INÉS MATTE URREJOLA 0348 - PROVIDENCIA

SEISCIENTOS T
( r \ U" i*i;n > v ni MT "̂

' r j ' ifi^I v i lOC Dv* IALM - &U *,

t -v' M t }k' VMV Í^DüS fcXJjAlA * v J bJL
SEDEVILLARRICA

ANFIÓN MUÑOZ ns , VILLARRICA
CONSTRUCCIÓN CIVIL

MIGUEL RAMÍREZ 280 - RANCAGUA
IBIETA 09 -RANCAGUA

NOMBRÉ

RUT

FECHA

RECINTO

A OUl ifJ S700 í f C U U RUTQ3^n<10c. t i /P f< f i i U
Ptlil !M i700'MÁCUl PU^ 93 4 IR

CAHPUS CUNl

DOS SUR 1525 -TALCA

UTMiCON-CON
AV, CON-CON REÑACA 3650 LOCAL 1040

VINA DEL MAR

1F0005
EL NO PAGO OPORTUNO ¡DE ESTA/J\CTLJP/- OJ ORIGINAL: CLIENTE



Autoriza pago de servicios excepcional mente
de prestaciones de Exámenes
correspondiente a la derivación por el
Complejo Asistencia! "DR. Víctor Rios Ruiz"
Los Angeles.

2. Envía factura al Depto. de Contabilidad, para
proceder a pago.

3. imputa el gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto del Complejo Asistencia! "DR.
Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles,

LOS ÁNGELES, 1 5 SEL 2flK

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886 sobre Bases de Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, el D.S. N° 250 del 2004 del Ministerio de Hacienda, que
aprueba en el articulo N°53 letra (b) del Reglamento de la Ley 19.886, la Resolución Exenta N°
821 de fecha 12.08.2003, del Director del Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" que dispone la
Incorporación ai Sistema de Información de Compras y Contrataciones Públicas; a través del
portal www.chllecompra.ci hoy www.mercadopublico.cl; el D.S. N° 1.312 del 22.09.99 del
Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información de Compras y Contrataciones
Públicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002, el Oficio Circular N°4 del 20.01.03 y el D.S. N°1.023
de febrero del 2003, todos del Ministerio de Hacienda que complementan las regulaciones para
el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas; ía Resolución N°1600 de 2008 de la
Contralorea General de la República; ei D.L. 2763 de 1979; eí D.S. 140 de 2004 dei Ministerio
de Saíud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Saíud; el Decreto Exento N°508/20Q7 de!
Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/2008 del Ministerio de Salud. La
Resolución Exenta de! N°3213 dei 13 Junio del 2013 que establece la Estructura Organizacional
dei Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles, ía Resolución N° 299 del 11 de
Junio del 2014 tíeí Director (S) del Servicio de Salud Biobío que me designó en e! cargo como
Director Suplente deí Complejo Asistencia! "Dr, Víctor Ríos Rul2" en forma provisional y
transitoria; y las atribuciones que me confiere el Articulo 46 deí citado D.S. 140/2004.

CONSIDERANDO:

a) Que, para la Dirección del Complejo Asistencia! Dr. Víctor Ríos Ruiz de la dudad de Los
Ángeles fue imprescindible realizar éstos exámenes a nuestros pacientes ya que nuestro
recinto hospitalario no cuenta con los servicios e implementos necesarios, por lo tanto se
requiere ía derivación ai extrasistema.

b) Que, ei Complejo Asistencia! Dr. Víctor Ríos Ruiz tiene por función satisfacer las
necesidades de nuestros pacientes y las demandas correspondientes.

c) Que, el Departamento de Abastecimiento requiere regularizar la compra de estos
servicios según validación por la Subdirección Ejecutiva de! Cuidado.

tí) Que, al no existir un requerimiento previo e informado extemporáneamente al
Departamento de Abastecimiento y por tratarse de servicios consumados, se solícita
regular pago a través del sistema de "Compra excluidas"

Dicto la siguiente:

7**" fn At



. t

RESOLUCIÓN

1. AUTORÍZASE, cxcepclonalmente y por esta única vez el pago de la suma de $12.558.300
al proveedor detallado a continuación;

...

Proveedor

Clínica Los Andes S.A.

Servicio Salud Concepción

m i u i id de 'ii o

Instituto de Salud Pública de Chile

UMS uniled Medical Systems Chiíe S.A

Clínica Los Andes S.A.

Servicio de Salud Bio Bio

Claudio l turra Basoalto

Rut
96.789,430-3

60.602.189-3

61.605.000-1

99.512.950-7

76.82S.510-5

18.023.938-6

12.106.270-4

N° Factura

03816

028705

13067

12870

1762996

J7G6968

376960

10924

00635

57547.3

54'í

TOTAL A
PAGAR

, —

Monto Total

$ 525.050

S 201.700

$ 39.200

$ 200.000

$ 562.005

$ 384.635

5 1.210

$ 3.948.420

$ 6.08J.Ü40

S 15.070

S 600.000

S12.5S8.330

2. ENVÍESE Factura al Departamento de Contabilidad, para proceder al pago.

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue esta compra según corresponda al Presupuesto del
Complejo asistencial 1%DR. Víctor RÍOS Ruiz" Los Ángeles.

DE DIO YES MAGALLANES
(T, y P.)

ASISTENCIA"1 DR. VICTOn RÍOS RUIZ'

¿¿X tos ANGELES
^r

Resol. Exenta NO 1253 /29.08.2014

DISTRIBUCIÓN:

Sub Dirección Ejecutiva Administrativa Complejo Asistencia! Dr. V.R.R
Depto. Auditoría y Control Interno Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Departamento Gestión Financiera Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Unidad de Compras y Convenio Complejo Asístencial Dr, V.R.R.
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistenclal Dr. V.R.R.



Compromisos Page 1 of1

Servicio de Salud Bío-Bío
Hospital de Los Angeles

Ejercido Fiscal IfllJ

GOBIERNO DE CHILE

ld:330750

Compromisos
Titulo: Orden de compra Pontificia U.Católica de Chile $384.635.-Fact.N°1766968 Exámenes

Ejercicio Fiscal:2014 Fecha: 29/09/2014 Moneda: -Naciondi

Proveedor 8169B900-0

Fecha Estimada:

I PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE

.Aprobado (020885)

29/09/2014

T Descripción ^¿Que Requerimientos? Recursos? ̂ ^^^^^^^H
Requerimiento: | REQUERIMIENTO 2014 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS Uf

INSUMO CLASIFICADOR CANT~

221 2999002-Compra de
Examenes y de 0
Procedimientos

Total Requerimiento

Total

TOTAL
MONTO

384.635

3B4.635

384.635

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

384.635

384.635

384.635

FUTURO
MONTO

0

0

0

EL

SONIA DÍAZ AGUILERA 29-09-2014



Asientos

ld:656293

Título:

Fecha:

Tipo Movimiento:

Page 1 of 1

GOBIERNO DE CHILE
ScnicinilcS:ilui1 Biti-Bin

|[ i i - l>n. i ilc Los Anecies
Ejcrcki»Fi*r;il2lll-l

Aprobado{055698)

Asientos
Devenga Factura Ne1772319 Pontificia U.Católica de Chile $21.800.-Examen F

22/10/2014 Moneda:

Relación: íompromiso I -^hoito

CUENTA NOMBRE DEBE

21522

532120602

TOTALES

C x P Bienes y Servicios de Consumo

Compra de Examenes y de Procedimientos 21 .800

21.800

HABER

21.800 WX

21.800 /7|

^

SONIA DÍAZ AGUILERA 22-10-2014



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE

CASA MATRIZ AV L BERNARDO O H1GGINS 340 - SANTIAGO ,
TELEFONO 23542000-CASILLA 114 D . * ,.

SANTIAGO - CENTRO > "
GIRO UNIVERSIDAD» LIBRERÍA, ARTICULOS'DE OFICINA,',

CASINOS, HOSPITAL, CENTROS MÉDICOS, i
TELEVISIÓN CINE - TEATRO, ESTACIONAMIENTOS«

VENTAS POR INTERNET • «i '/ '
DA URA

AV. Lis: BDO, 0-HIGGINSJ106 - SANTIAGO

- CASINO
AV. UBI BDO. O'HIGGIMS 340 - SANTIAGO

ESTACIONAMIENTOS
LIRA 25- SANTIAGO

CENTRO DE EXTENSIÓN
AV L1B BDO O HIGGINS 390 - SANTIAGO

CAMPUS HOSPITAL CLÍNICO

HOSPITAL CLÍNICO
MARCOLETA 347 - SANTIASO

HOSPITAL CLÍNICO
MARCOLETA 352

HOSPITAL CLÍNICO
MARCOLETA367 SANTIAGO

CONSULTAS MEDICAS QERIATR1A
L|RA 39 -SANTIAGO

>UTM ALCÁNTARA
APOQUINDO 3990 LOCAL ,1D£1 08 - LAS CONDES

¡ UTM IRARRAZAVAL
IRARRAZAVAL4949

UTM ALTO LAS CONDES
IEDY90QJ LOCAL 1 106 LAS CONDES

, UTM BILBAO • ,
BILBAO 4144 LOCAL 180 LAS CONDES

i 1 ,
UTM COSTANERA CENTEH

AV ANDRÉS BELLO 244/ LOCAL 202 - PROVIDENCIA

, UTM ALMIRANTE PÁSTEME
ALMIRANTE PÁSTEME 259 PPOrtDENCIA

i '
UTM U DEHESA .

AV LA DEHE&A 1455 LOCAL 1020 - LO BARNECHEA
, i

UTM PENALQLEN
AV CONSISTORIAL 3349 LOCAL 22 - PENALOLEN

,L UTM MAIPU
AV PAJARITOS 3050 LOCAL 3 MAIPU

UTM MAU. ARAUCO MAIPU
AVAMERICdVESPUCI01001 LOCAL1089 MAIPU

í i *-fUTM JOSEFBÍA MARTÍNEZ
AV CAMILO HENRIOUEZ 3743 • PUENTE ALTO

UTM LOS DOMINICOS
' PATAdONIA 99 'LAS CONDES

UTM PIEDRA ROJA
AV PASEO COLINASUR 14500 LOCAL 157 COÜNA

UTM URA
URA «5 PISO 1 SANTIAGO

CAMPUS CLÍNICO CENTRO DEL CÁNCER
AV DtAQOMALPARAGUAY 319 - SANTIAGO

' CENTRO MEDICO LIRA '
LIRA 85 PISOS 3-4 5

ÍAMPUS CLÍNICO SAN CARLOS
CAMINOELALBA12351 LASCONDES

CAMPUS CLÍNICO SAN JORGE
NEVERA 4444 OF. 50* 60 §a Y 6° PISO - LAS CONDES
1 CAMPUS CLÍNICO SAN JOAQUÍNAVVICUNAMACKENNA4686LQT.EA MACUL

' CAMPUS ^CONTADOR
EbCOMENDADQR 1916 - PROVIDENCIA

> ' 1 CAMPUS SAN JOAQUÍN
t 4V VICUÑA MACKENNA 4860 MACUL

A " CAMPUS ORIENTE
i_ AMAINE QUZMAW3300 PROVIDENCIA

A 'U*" TEATRO U C
j^jJOfjQE WASHINGTON 26 NUNOA

^CORPORACIÓN TV U CATÓLICA
W^tyTTE URRtJOLA|0848 PROVIDENCIA

:' ífv° \ &t AV MARATHÓN 3996 MACUL
f f OHIGGINS10 MílPU

REGIONES

SEDEVILLARRICA
178 VILLARRICA

fy* 'CONSTRUCCIÓN CIVIL
lELRAMIREZÍW RANCAQUA

R.U.T.: 81.698-900-0
í FACTURA DE VENTAS Y SERVICIOS, <
' MÍ).AFECTOS O EXENTOS DE IVA > J !

i u i!
uuii
s OÍ

TALCA
OM

3860 LOCAL 1Q4n

IF0005

N fiQOSTO'í
' *A H i jiu*1-»SANTIAGO

i •

SEÑOR(ES)

DIRECCIÓN

PRESTACIONES AHBULATORIAS,HOSPITAL CLÍNICO

pago cte su f
Cía.82-003

Jniversidad C?

VENTIUN Í1IL

NOMBRE:

RUT:

FECHA' *

RECINTO,
El acuse de fécito que se declare en este actiestrado deM9Woa3(í î3pi&leoláWfoJelA1h4\\ialetra^ 5*iteffl1Ley199

^ ̂ ,, . ' . y
EL NO PAGO OTORigNO, PRESTA FA$TUJ ¡̂£E^̂



/cjh RESOLUCIÓN EXENTA N°

REF.:1. Autoriza pago de servicios excepcionalmente
de prestaciones de Exámenes
correspondiente a la derivación por el
Complejo Asistencia! "DR. Víctor Ríos Ruiz"
Los Angeles.

2. Envía factura al Depto. de Contabilidad, para
proceder a pago.

3. Imputa el gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda deí
presupuesto del Complejo Asistencia! "DR.
Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.

LOS ANGELES, O OCT, 2014
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886 sobre Bases de Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, e! D.S. N° 250 del 2004 de! Ministerio de Hacienda, que
aprueba en el artículo N°53 letra (b) del Reglamento de la Ley 19.886, la Resolución Exenta N°
821 de fecha 12.08.2003, del Director del Hospital 3ase "Dr. Víctor Ríos Ruiz" que dispone la
Incorporación al Sistema de Información de Compras y Contrataciones Públicas; a través de¡
portal www.chilecompra.cl hoy www.mercadopublico.cl; el D.S. N° 1.312 deí 22.09.99 del
Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información de Compras y Contrataciones
Públicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002, el Oficio Circular N°4 del 20.01.03 y el D.S. N°1.023
de febrero de! 2003, todos del Ministerio de Hacienda que complementan las regulaciones pa:<3
el Sistema de Compre y Contrataciones Públicas; la Resolución N°1600 de 2008 de la
Contraloría General de la República; el D.L. 2763 de 1979; el O.S. 140 de 2004 del Ministerio
de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; el Decreto Exento N°508/2007 del
Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/2008 del Ministerio de Salud. La
Resolución Exenta del ÍM°3213 del 13 Junio del 2013 que establece la Estructura Organizacionai
del Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles, la Resolución N° 299 del 11 de
Junio del 2014 del Director (S) del Servicio de Salud Biobío que me designó en el cargo como
Director Suplente del Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Ruiz" en forma provisional y
transitoria; y las atribuciones que me confiere e! Artículo 46 del citado D.S. 140/2004.

CONSIDERANDO:

a) Que, para la Dirección del Complejo Asistencia! Dr. Víctor Ríos Ruiz de la ciudad de Los
Ángeles fue imprescindible realizar éstos exámenes a nuestros pacientes ya qué nuestro
recinto hospitalario no cuenta con los servicios e implementos necesarios, por lo tanto se
requiere la derivación al extrasistema.

b) Que, el Complejo Asistencia! Dr. Víctor Ríos Ruiz tiene por función satisfacer las
necesidades de nuestros pacientes y las demandas correspondientes.

c) Que, el Departamento de Abastecimiento requiere regularizar la compra de estos
servicios según validación por la Unidad Administración de Contratos de Prestaciones en
Salud.

d) Que, al no existir un requerimiento previc e informado extemporáneamente al
Departamento de Abastecimiento y por tratarse de servicios consumados, se solicita
regular pago a través del sistema de "Compra excluidas"

\yw\v.luxpil ¡il



Dictóla siguiente:

RESOLUCIÓN

i, AUTORÍZASE, excepcíonaimente y por esta única vez el pago de la suma de $14.437.670
ai proveedor detallado a continuación:

PROVEEDOR

Pontificia Universidad Católica de Chile

Resoncla Magnética Los Andes S.A.

Soc. Radioiodica tos Andes S,A.

RUT

81,698.900-0

76.825,510-5

96,789.430-3

N° FACTURA
1774277
1772708
1772319

647
646
634
3836

TOTAL

MONTO !
$230,020

§953,240
S2l.8od

S 1,000.000
$5.899.640
$6.805,640

S390.330
$14.437.67C

2. ENVÍESE Factura ai Departamento de Contabilidad, para proceder al pago,

3. IMPUTES! el gasta que irrogue esta compra según corresponda al Presupuesto del
Compíejo asistencia! "DR. Víctor Ríos Ruíz" tos Ángeles,

ES MAGALLANES
(T.yP.)
DR. VÍCTOR RÍOS RUIZ"

Resol. Exenta N« I4S4 /02.10.2014

DISTRIBUaOMs

Sub Dirección Ejecutiva Administrativa Complejo Asistencia! Dr. v.R.
Depto, Auditoría y Control Interno Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Departamento Gestión Financiera Complejo Asistencia! Dr. v.R.R.
Unidad cíe Compras y Convenio Complejo Asistencia! Dr, V.R.R,
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistencia! Dr* V.R.R.



Compromisos Page 1 of1

Servicio de Salud Bío-Bío
Hospital de Los Ángeles

EjereiEHí Fiscal 3014

GOBIERNO DE CHILE

13:333404

Compromisos
Título: Orden de compra Pontificia U.Calólica de Chile $21.800.-Fact.N°1772319 Examen

Ejercicio Fiscal: 2014 Fecha: 22/10/2014 Moneda: ? Nacional

Proveedor: 616989QQ-0 1

Aprobado(022956)

Fecha Estimada: 22/10/2014

íjPONTiFfCIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE ';

¿Que Requerimientos?
Requerimiento: ; REQUERIMIENTO 2014 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS

INSUMO CLASIFICADOR
TOTAL
CANT.

TOTAL
MONTO

VIGENTE
CANT.

VIGENTE
MONTO

FUTURO
MONTO

EL

2212999002-Compra de
Examenes y de
Procedimientos

21.800 21.800

Total Requerimiento 21.800 21.800

Total 21.800 21.800

SOMA DÍAZ AGUILERA 22-10-2014



Asientos Page 1 of 1

Sen icio lie Siiliid Bíii-Bii.
lln.ini.il de I ... Si l - ! U -

Kjcrcjrjtt Fisral JO U

GOBIF.KNO I)K < Hl l .K

ld:656298 Aprobado(055702)

Asientos
Título: Devenga Facturas N91772708 y 1774277 Pontificia U.Católica de Chile $320.2

Fecha: 22/10/2014 Moneda: Nací

Tipo Movimiento: Relación: •• • ¡nprorr^so t^cpliciío

CUENTA

21522

532120602

TOTALES

NOMBRE DEBE

C x P Bienes y Servicios de Consumo

Compra de Examenes y de Procedimientos 320.260

| 320.260

HABER

320.260 iux

3?Ü ?CO (

t/

\A DÍAZ AGUILERA

22-10-2014



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA-DE CHILE

• CASA MATRIZ: AV; L. BERNARDO O HIGGINS 340 -'SANTIAGO
TELEFONO 23542000 - CASILLA 114 D

SANTIAGO - CENTRO »
GIRO^UfeJIVERSIDAD, LIBRERÍA, ARTÍCULOS DE OFICINA/

CASINOS, HOSPITAL, CENTROS MÉDICOS • "
TELR/i'SION. CINE - TEATRO, ESTACIONAMIENTOS '

rVENTAS POR INTERNET
- EDIFICIO ALAMEDA LIRA

AV. LIB. .800.0'HIGGINS 40B - SANTIAGO

i - . CASINO
AV. UB, BDO. 0'HIGGINS 340 - SANTIAGO

: : ESTACIONAMIENTOS
UHA 28-SANTIAGO

CENTRO DE EXTENSIÓN"
AVLI0 BDO 0'HIGGINS390-SANTIAGO

CAMPUS HOSPfTAL CLÍNICO

HOSPITAL CLÍNICO
. MARCOLETA 34? - SANTIAGO

HQSPITAL.CLIWCO
MARCOLETA 352 T SANTIAGO

HOSPITAL CLÍNICO
MASCOLETA367 SANTIAGO

CONSULTAS MEDICAS GERIATRIA
LIRA 39-SANTIAGO

UTM ALCÁNTARA
APOOUINDO 3990 LOCAL 10? 108 LAS CONDES

UTMIRARRAZAVAL
¿ IHARRAZAVAL4949 -NUNOA

_!-TM ALTO LAS CONDES
AV P KEHÑEDY «JOJ^LOCAL 1106MS CONDES

*UTM BILBAO ' f
ÍI^CALISO-^S CONDES

LITM COSTANERA CENTER
AV ANDRÉS BELLO £447 LOCAL 202 PROVIDENCIA

UTM ALMIRANTE PÁSTEME,
ALMIRANTE PÁSTEME 253' PROVIDENCIA:

UTM LA DEHESA
AV LA DEHESA 1 «5 LOCAL 1020 LO BARNECHEA

A * . UTMPEÑALOLEN
AV. CONSISTORIAL 3349 LOCAL 22 - PEÑALOLEN

UTM MAIPU
AV PAJARITOS 3050 LOCAL 3 - MAIPU

PÜTMMALLARAUCOMAIPLJ
AVAMER1COVESPUCI01001 LOCAL 10S8 MAIPU

UTM JOSEFINA MARTÍNEZ
AV CAMILOHENRIQUEZ 3743 - PUENTE ALTO

1 ¡ . "imi LOS DOMINICOS
•« PATAQONIA99 LAS CONDES

' 'UTM PIEDRA ROJA
AV PASEOCOIÍNASUR-14500LOCAL 157-COLINA

' ' UTMÜRA
ir . LIRA fi5 PISO 1 SANTIAGO

1 ' CAMPUS CLÍNICO CENTRO DEL CÁNCER
\V DIAGONAL PARAGUAY 318 - SANTIAGO

* CENTRO MEDICO LIRA
LIRA 85 PIEOS 3-4-5

R.UT.: 81.698.900-0$*
FACTURA DE VENTAS Y SERVICIOS
NO AFECTOS O EXENTOS DE IVA

N° 1772708

0909201409322708 1 1772708 S.1.1. - SANTIAGO CENTRO

SANTIAGO

SEÑOR(ES).

DIRECCIÓN

RUT

09 DE

HQSPITRL. 0R

flU. RICflRDO
i i;

61607301-K

i i f j A' " M 't. '

SEPTIEMBRE DE

» - i r¡vv •">

i f i

Condiciones de Venta

¡ CIUDAD

'GIRO

£014

,,LOS'flN(3Ei-ES

/LOS'ftNGELES1,

POR LO SIGUIENTE

a PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE
í V VIAt, ¡ , ' > t « ' " ~s ;. | '

. MPUS CLÍNICO SAN CARLOS:
CAMINO EL AL8A12351 - LAS CONDES

"•CAMPUSCLINICOSANJORGE
NEVERÍA 44440^50 Y 60 5° Y 6° PISO LAS CONDES

CAMPUS CLÍNICO SAN JOAQUÍN
AV.. VICUÑA JMACKENNA 4696 LOTE A • MACUL"

CAMPUS LO CONTADOR
.ELCOMENQADOR 1916 - PROVIDENCIA

•OAMPUS SAN JOAQUÍN
A\ VfCUÍlA MACKENfJA 46SO - MACUL

CAMPUS ORIENTE
AV. JAIME.QUZMAN 3300 - PROVIDENCIA

TEATRO U.C.
JQRGE WASHINGTON 26 - NUNOA

CORPORACIÓN T.V. U. CATÓLICA
INK.MATTE-URREJOLA 0846 - PROVIDENCIA.

AV MARATHÓN 3996 -MACUL
O HIGGINS 10 MAIPU

, REGIONES

SEDEVILLARRICA
ANFIÓN MUÑOZ 173 - VILLApRICA

'"CONSTRUCCIÓN CIVIL1

MIGUEL RAMÍREZ 280 - RANCAGUA
IBIETA09-RANCAGUA

'í, UTMÍON-CON
AV,CON CONPj:ÑACA3B50LOCAL1040
f I -'VIÑA DEL MAR

t í

IF0005

NOMBRE

RUT

FECHA

RECINTO- „„ T ' IJ'in'^'tÍu ' J l < • ' ' "' J1* ' " FIRMA
El qcuse de recibo que se Arelara éÜ ̂ ste ?cío fie «Iterdo í tí d^ueájófei la jetrab) dst Art\4*. y'la letra cldel AC 5" de la Ley 19 983,

^acredita que la entrega de mercaderías o servicio )̂ prastadofs) hm sn r̂̂ Nrfníní ^ ' r i <•

EL NO PAGO OPDRTIJNO DEiÉSTAj FACTLJRAj pEjVE^GíRA LObS INTERES|S QUE-ESTA,BLECí LA L^Vt



/cjh RESOLUCIÓN EXENTA ND J

REF.:1. Autoriza pago de servicios excepcional mente
de prestaciones de Exámenes
correspondiente a la derivación por e;
Complejo Asistencia! "DR. Víctor Ríos Ruiz"
Los Ángeles.

2. Envía factura al Depto. de Contabilidad, para
proceder a pago.

3. Imputa el gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda de!
presupuesto del Complejo Asistencia! "DR.
Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.

LOS ANGELES, 1 O OCT. 2014
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886 sobre Bases de Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, eí D.S. N° 250 del 2004 del Ministerio de Hacienda, que
aprueba en el artículo N°53 letra (b) del Reglamento de la Ley 19.886, la Resolución Exenta N°
821 de fecha 12.08.2003, del Director del Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" que dispone la
Incorporación al Sistema de Información de Compras y Contrataciones Públicas; a través del
portal www.chtlecompra.cl hoy www.mercadopublico.cl; el D.S. N° 1.312 dei 22.09.99 del
Ministerio de Hacienda, que establece e! Sistema de Información de Compras y Contrataciones
Públicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002, el Oficio Circular N°4 del 20.01.03 y el D.S. N°1.023
de febrero del 2003, todos del Ministerio de Hacienda que complementan las regulaciones para
el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas; la Resolución N°1600 de 2008 de le.
Contraloría Genera! de la República; el D.L. 2763 de 1979; el D.S. 140 de 2004 del Ministerio
de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; el Decreto Exento !M°508/2007 del
Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/2008 del Ministerio de Salud. La
Resolución Exenta del N°3213 del 13 Junio del 2013 que establece la Estructura Organizaciona!
del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles, la Resolución N° 299 del 11 de
Junio del 2014 del Director (S) del Servicio de Salud Biobío que me designó en eí cargo como
Director Suplente del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" en forma provisional y
transitoria; y las atribuciones que me confiere el Artículo 46 del citado D.S. 140/2004.

CONSIDERANDO:

a) Que, para la Dirección del Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz de la ciudad de Los
Ángeles fue imprescindible realizar éstos exámenes a nuestros pacientes ya qué nuestro
recinto hospitalario no cuenta con los servicios e implementos necesarios, por lo tanto se
requiere la deriv -clon al extrasistema.

b) Que, el Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz tiene por función satisfacer ¡as
necesidades de nuestros pacientes y las demandas correspondientes.

c) Que, el Departamento de Abastecimiento requiere regularizar la compra de estos
servicios según validación por la Unidad Administración de Contratos de Prestaciones en
Salud.

d) Que, al no existir un requerimiento previo e informado extemporáneamente al
Departamento de Abastecimiento y por tratarse de servicios consumados, se solicita
regular pago a través del sistema de "Compra excluidas"

vv\ \v. hosp ú :iil nsiiimcküvX



Dicto ía siguiente:

RESOLUCIÓN

i. AUTORÍZASE, excepdonalmente y por esta única vez cí pago de ía suma de $14,437,670
ai proveedor detallado a continuación:

PROVEEDOR

Pontificia Universidad Católica de Chile

Resoncia Magnética Los Andes S.A.

Soc. Radiotoqica Los Andes S.A.

RUT

81.698-900-0

76.825.51Q-5

96,789.430-3

N° FACTURA | MONTO
1774277 í S230.02C
1772708 »-
1772319

647
646
634
3836

TOTAL

$90,240
$21 .800

$1,000.000
$5.899.640
$6,805,640

S390.330
$14.437.670

2. ENVÍESE Factura al Departamento de Contabilidad, para proceder a! pago.

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue esta compra según corresponda al Presupuestó del
Complejo asistencia! "DR- Víctor Ríos Rulz* las Ángeles,

iS MAGAUtANES
tr. y P.)
DR. VÍCTOR RÍOS RUIZ"

'GELES

Resol. Exenta N° 1454 /02.10.2014

DISTRIBUCIÓN:

Sub Dirección Ejecutiva Administrativa Complejo Asistencias Dr. V.
Depto, Auditoría y Control Interno Compiejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Departamento Gestión Financiera Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Unkiad de Compras y Convenio Complejo Aslstenciaí Dr. V.R.R.
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.



Compromisos Page 1 of1

Servicio de Salud Bío-Bí<>
Hospital de Lw Angeles

Ejcrekin Fiscal 2014

GOBIERNO DE CHILE

ld:333415

Compromisos
Titulo: Orden de compra Pontificia U.Católica de Chile $9D.240.-Fact.N°1 772708 Exámenes

Ejercicio Fiscal:2014 Fecha: 22/10/2014 Moneda: , Náuonal

Proveedor: ' 8169a900-a 1¿(PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE

Aprobado(022959)

Fecha Estimada: 22/10/2014

W Descripción ^¿Qué Requerimientos? ^^^^^^^^H
Requerimiento: ! REQUERIMIENTO 2014 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS Jjj

INSUMO CLASIFICADOR CAÍfr"

221 2999002-Compra de
Examenes y de 0
Procedimientos

Total Requerimiento

Total

TOTAL
MONTO

90.240

VIGENTE
CANT.

0

90.240

90.240

VIGENTE
MONTO

90.240

FUTURO
MONTO

0

EL

90.240

90.240

0

0

Volver"]

SONIA DÍAZ AGUILERA 22-10-2014



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLIC DE CHILE

EDIFÍC/0 ALAMEDA LIRA
AV LIB BOO p HI(?GINS406 SANTIAGO

CASINO
'AV. LIB. BOO, O'HIGOINS MO - SANTIAGO

.ESTACIONAMIENTOS,
URA 25 5ANT1AGO

¡
-CENTRO DS EXTENSIÓN

AV UB BOO O HIGGINS 39D SANTIAGO
i

CAMPUS HOSPITAL CLÍNICO

I HOSPITAL CLÍNICO
(UjAHOOLÉTAMí SANTIAGO

í HOSPITAL CLÍNICO
H_ MARCOLETA352 SANTIAGO

í , i HOSPITAL CLÍNICO
MAHCOLETA^67 SANTIAGO

CONSULTAS MEDICAS GERIATRIA
j ' L1RA39 SANTIAGO

_ i •*• UTMALCANTARA
APÓÜUINDO 3990 LOCAL 107 108 LAS CONDES

U ~\

f UTM IRARRAZAVAL
RABRAZAVAL4949 RUNGA

CASA MATRIZ: AV. L. BERNARDO 0'HIGGINS:340 * SANTIAGO
TELEFONO 23542000 - CASILLA.114.O

SANTIAGO - CENTRO i í »
GIRO"-UNIVERSIDAD LIBRERÍA ARTÍCULOS DE OFICINA,

CASINOS HOSPITAL, CENTROS-MÉDICOS,'1 , >
TELEVISIÓN CINE TEATRO ESTACIONAMIENTOS í

VENTAS POR INTERNET' ¡ O f 1 1

uTM ALTO LAS CONDES
AVP KENNEDY 9001 LOCAL 1106 LAS CONDES

• UTM BILBAO
BlL8A04144LOCALt80 LASCONDES

UTM COSTANERA CENTER
AV. ANDRÉS BELLO 2447 LOCAL 202 - PROVIDENCIA

UTM ALMIRANTE PASTENE
ALORANTE PASTENE 259 ' PROVIDENCIA

UTM LA DEHESA ,
fíj. LA DEHESA 1455 LOCAL 1020 - LO'BARNECHEA

UTMPENALOLEN , r

AV. CONSISTORIAL 3349 LOCAL'22 - PEÑALOLEN

1 UTMMAIPU
AV PAJARITOS 3050 LOCAL 3 MAIPU

UTM HALL ARAUCOMAIPU
AV.AMERICOVESPUCI0 1001 LOCAL 1089 - MAIPU

UTM JOSEFINA MARTÍNEZ
AV. CAMILO HENRIQUE2 3743 - PUENTE ALTO

UTM LOS DOMINICOS
PATAGONIA99- LASCONDES

UTM PIEDRA ROJA
AV. PASEO COLINA SUR. 14500 LOCAL 1 57 - COLINA

UTM LIRA
LIRA 85 PIS0 1- SANTIAGO

CAMPUS CLÍNICO CENTRO oa CÁNCER
AV, DIAGONAL PARAGUAY 319'- SANTIAGO

CENTRO MEDICO URA
URA 85 PISOS 3-4 5

AMPUS CLÍNICO SAfi CARLOS
CAMINO EL ALBA 12351 - LAS CONDES

CAMPUS CLÍNICO SAN JORGE
: NEVERÍA 4444 OR 50 Y 60 5' Y 6° PISO - LAS CONDES

CAMPUS CLÍNICO SAN JOAQUÍN
AV. VICUÑA MACK6NNA 4686. LOTE A - MACUL

CAMPUS LO CONTADOR
EL COMENDADOR 1916 - PROVIDENCIA;

CAMPUS SAN JOAQUÍN
AV. VICUÑA MACKENNA 4860 - MACUL

CAMPUS ORIENTE
AV. JAIME GU2MAN 3300.- PROVIDENCIA

TEATRO U.C.
JORGE WASHINGTON 26 • ÑUNOA

CORPORACIÓN T.V. U. CATÓLICA
. INÉS. MATTE URREJOLA 0848 - PROVIDENCIA

" AV MARATHÓN 3996 MACUL
O'HIGGINS 10 -MAIPU

SEOEVILLARRICA
ANFIÓN MUÑOZ 173 V1LLARRICA

CONSTRUCCIÓN CIVH.
MIGUEL RAMÍREZ 280 - RANCAGUA

I8IETA09-RANCAGUA

.
R.U.T.:81.698.900-Ov^5

FACTURA DE VENTAS, Y SERVICIOS
NO AFECTOS O EXENTOS DE IVA

1774277

DOS SUR 1525 -TALCA

UTMjCON-CON
AV. CON-CON RENACA 3850 LOCAL 1040

VlfíADELMAR

IF0005

SANTIAGO

SEÑOR(ES)

DIRECCIÓN

R.U.t

Condiciones de Venta

flV. RICflRDtf VICUNA«r14r
t f ! l ' i i d ¡Oí!

r v i j ht;i *
6160730H^Kí'H^ ii ciJbAD

a PONT1FICIATUNIVERSIDAD

POR LO SIGUIENTE

SON15 DOSCIEN
00/100.-

El acyse derecho que se declafaeft estenio qeacu^oalodlspüesloMlalatráb](iel/H 4° y(a)etr|c)de{Art 5° déla Ley 19 983
acredita que la entrega de nwc3ü6ras6^cto(s)|rt̂  Al * ^ t f ^ ^

^ £L NO PAGO OPORTUNO D£ ESTA f.ACTURA, DEVENGARA l,pS ^T£9ESES QUEíSTABLECE LA i£Y ORIGINAL: CUENTE



/cjh RESOLUCIÓN EXENTA N°

REF.:1.

2.

3.

Autoriza pago de servicios excepcionalmente
de prestaciones de Exámenes
correspondiente a la derivación por el
Complejo Asistencial "DR. Víctor Ríos Ruiz"
Los Angeles.

Envía factura al Depto. de Contabilidad, para
proceder a pago.

Imputa el gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto del Complejo Asistencial "DR,
Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.

LOS ANGELES, O OCT. 2014
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886 sobre Bases de Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, el D.S. N° 250 del 2004 de! Ministerio de Hacienda, que
aprueba en el artículo N°53 letra (b) del Reglamento de la Ley 19.886, la Resolución Exenta N°
821 de fecha 12.08.2003, del Director del Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" que dispone la
Incorporación al Sistema de Información de Compras y Contrataciones Públicas; a través del
portal www.chilecompra.cl hoy www.mercadopublico.cl; el D.S. N° 1.312 del 22.09.99 del
Ministerio de Hacienda, que establece el Sistema de Información de Compras y Contrataciones
Públicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002, el Oficio Circular N°4 del 20.01.03 y el D.S. N°1.023
de febrero del 2003, todos del Ministerio de Hacienda que complementan las regulaciones para
el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas; la Resolución N°1600 de 2008 de !a
Contraloría Genera! de la República; el D.L 2763 de 1979; el D.S. 140 de 2004 del Ministerio
de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; el Decreto Exento N°508/2007 del
Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/2008 del Ministerio de Salud. La
Resolución Exenta del N°3213 del 13 Junio del 2013 que establece la Estructura Organizacional
del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles, la Resolución N° 299 del 11 de
Junio del 2014 del Director (S) del Servicio de Salud Biobío que me designó en el cargo como
Director Suplente del Compiejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" en forma provisional y
transitoria; y las atribuciones que me confiere el Artículo 46 del citado D.S. 140/2004.

CONSIDERANDO:

a) Que, para la Dirección del Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz de la ciudad de Los
Ángeles fue imprescindible realizar éstos exámenes a nuestros pacientes ya qué nuestro
recinto hospitalario no cuenta con los servicios e implementos necesarios, por lo tanto se
requiere la derivación al extrasistema.

b) Que, el Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz tiene por función satisfacer las
necesidades de nuestros pacientes y las demandas correspondientes.

c) Que, el Departamento de Abastecimiento requiere regularizar la compra de estos
servicios según validación por la Unidad Administración de Contratos de Prestaciones en
Salud.

d) Que, al no existir un requerimiento previo e informado extemporáneamente a!
Departamento de Abastecimiento y por tratarse de servicios consumados, se solicita
regular pago a través del sistema de "Compra excluidas"

\nv\v.linspiliill(ts;iti'jclos el



Dicto la siguiente:

RESOtUClON

i, AUTORÍZASE, excepcíonalmente y P°r esta única vez ef pago tíe la suma de $14,437.670
ai proveedor detallado a qcmtinuadón:

PROVEEDOR

Pontificia Universidad Católica de Chile

Resoncía Magnética Los Andes S A

RUT

81.698.900-0

76.825.510-5

Soc. Radiológica Los Andes S.A. | 96.789.430-3

NO FACTURA
1774277
1772708
Í772319

647
646
634
3836

TOTAL

MONTO
$230,020
590.240
$21,800

$1. 000,000
$5.899.640
$6.805.64d

$390,330
$14.437.670

2, ENVÍESE Factura al Departamento de Contabilidad, para proceder ai pago,

3. IMPÚTESE eí gasto que irrogue esta compra según corresponda al Presupuesto del
Complejo asistencia! *DR, Víctor Ríos Ruiz" Los Angeles.

ES
(T, y P.)
DR. VÍCTOR RÍOS RUIZ"

Resol, Exenta N° 1454 /02.1D.2014

DISTRIBUCIOMi

Sub Dirección ^ecutiva Administrativa Complejo Aslstencfal Dr, V.R.
Depto. Auditoría y Control Interno Complejo Asistencia! Dr, V.R.R,
Departamento Gestión Financiera Complejo Asistencias Dr, V.R.R.
Unidad de Compras y Convenio Complejo Asistencia* Dr, VJí.R.
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asisíencfal Dr. V»R,R,



Compromisos Page 1 of 1

Servicin de Salud Bío-Bío
Hospital de Los Ángeles

Ejercicio Fiscal 2014

GOBIERNO DE CHILE

ld:333418

Compromisos
Tílulo: Orden de compra Pontificia U.Católica de Chile $230.020.-Fact.N°1774277 Examen

Ejercicio Fiscal:2014 Fecha: 22/10/2014 Moneda: N^ion-M

Proveedor: 81698900-0

Fecha Estimada:

«PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE

Aprobado (022960)

22/10/2014

Requerimiento: ! REQUERIMIENTO 2014 SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO COMPLEJO ASISTENCIAL DR VÍCTOR RÍOS

INSUMO CLASIFICADOR

221 2999002-Compra de
Examenes y de
Procedimientos

TOTAL
CANT.

0

Total Requerimiento

Total

TOTAL
MONTO

230.020

230.020

230.020

VIGENTE
CANT.

0

VIGENTE
MONTO

230.020

230.020

230.020

FUTURO
MONTO

0

0

0

m
EL

Volver^

SONIA DÍAZ AGUILERA 22-10-2014



Asientos

10:659232

Título:

Fecha:

Tipo Movimiento:

Page 1 of1

GOBIERNO [)h (M i l 1
Sen icio ile Salud Bio-Bio
Hospital ilc IXMÁIgdcj

Ejcrc i t inFisfa lZOH

Aprobado(058280)

Asientos
Devenga Factura N21777524 Pontificia U.Católica de Chile $156.615.-Exámem

05/11/2014

CUENTA

21522

532120602

TOTALES

NOMBRE DEBE HABER

C x P Bienes y Servicios de Consumo

Compra de Examenes y de Procedimientos 156.615

156.615

156-615

156.615

*UX

ÜÁy

SONIA DÍAZ AGUILERA 11-11-2014



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE

CASA MATRIZ. AV L BERNARDO O HIGGINS'340 -
TELEFONO 23542000,- CASILLA114 Q.

SANTIAGO - CENTRO > '
GIROi .UNIVERSIDAD LIBRERÍA, ARTÍCULOS DE'O

CASINOS. HOSPITAL, CENTROS.MEDICOS
TELEVISIÓN CINE1- TEATRO,. ESTACIONAMIEI

'" VENTAS POR INTERNET"
EDIFICIO ALAMEDA LIRA

AV. LIB. BDO. O'HIGGINS 406 -SANTIAGO

CASINO
.AV, LIB. BDO. O'HIGGINS 340 - SANTIAGO

ESTACIONAMIENTOS
LIRA 25-SANTIAGO

CENTRO DE EXTENSIÓN
AV. LIB. BDO. O'HIGGINS 390.- SANTIAGO

CAMPUS HOSPITAL CLÍNICO

HOSPITAL CLIMCQ.
MARCOLETA 347 SANTIAGO x¿'«

HOSPITAL CLÍNICO jfjf%

MARCOLETA 352 - SANTlA/OiS?
Ti eTy

HOSPITAL CUNICOj
.MARCOLETA 367

CONSULTAS MEDICAS GEI
URA39-SANTV"

UTM ALCÁNTARA
APOQUIND0399QLOCAL1Q7-1G8

UTM IRARRAZAVAL

UTM ALTO LAS CONDES "*'
AV. RXENNEDYS001 LOCAL1106 LAS..CONDES

UTM BILBAO
BILBAO 4144 LOCAL 180 - LAS CONDES

UTM COSTANERA CENTER
AV. ANDRÉS BELLO 2447 LOCAL 202 - PROVIDENCIA

UTM ALMIRANTE PASTENE
ALMIRANTE PASTENE 259 - PROVIDENCIA

UTM LA DEHESA
AV.1 LA DEHESA 1455 LOCAL 1020 - 10'BARNECHEA

UTM PEÑALOLEN
AV. CONSISTORIAL 3349 LOCAL 22 - PENALOLEN

UTM MAIPU
AV. PAJARITOS 305C LOCAL 3 - MAIPU:

UTM MALLARAUCO MAIPU
AV AMERICO VESPUCIO1001 LOGAIi-1088 - MAIPU

UTM JOSEFINA MARTÍNEZ
AV.'CAMltO'HENRIQÜEZ 3743 - PUENTE ALTO

JJTM LOS DOMINICOS .
PATAGONIA 99 - LAS CONDES

UTM PIEDRA ROJA
AV. PASEO COLINA SUR 14500 LOCAL 157 - COLINA

UTM LIRA
LIRA 85 PIS01 - SANTIAGO

CAMPUS CLÍNICO CENTRO DEL CÁNCER
AV DIAGONAL PARAGUAY 319:-SANTIAGO

•
CENTRO MEDICO LIRA

LIRA 65 PISOS 3-í 5

CAMPUS CLÍNICO SALGARLOS
CAMINO EL ALBA 12351 - LAS.GONDES

CAMPUS CLÍNICO SAN JORGE '
NEVERÍA 4444OF. 50 Y 605° Y6'PISO - LAS.GONDES

CAMPUS CLÍNICO SAN JOAQUÍN
AV. VpUNA MACKENNA 4686 LOTE A , MAC,UL •

CAMPUS LO CONTADOR"
EL COMENDADOR 1916 - PROVIDENCIA

CAMPUS SAN JOAQUÍN
. ,AV. VICUÑA MACKENNA.486Q -MACUL

CAMPUS ORIENTÉ
AV: JAIME GUZMAN 3300 f PROVIDENCIA

TEATRO U C
JORGE WASHINGTON 26.-ÑUNOA

1 CORPORACIÓN TV U CATÓLICA
INÉS MATTE URREJOLA 0648 - PROVIDENCIA.

•W. MARATHÓN 3996-MACUL
O'HIGQINS 10-MAIPU

SEDEVILLARRICA
•ANFIÓN MUÑOZ 17.3 - VILLARRICA

'CONSTRUCCIÓN CIVIL
i MIGUEL-RAMIREZ 280 - RANCAGUA

IBIETA09 fWNCAGIJA „„cíTppnc
CAMPUS CLÍNICO TAreA"w! CAMPUSCLINIC

DOS SUR 1525 TALCA

. UTMCON-CÜN
AV. CON-CON RENACA 3B50 LOCAL 1MO

VINA DEL MAR

IF0005

R:g.T.: 81 .698.90CH
• ' '

CTURA DE VENTAS Y SERVÍ CtS
O AFECTOS O EXENTOS DE

N° 1777524

22
1
/ ^

HOSPITAL.

BOCUMlHTOi

a PONTIFICIA ÚlsJIVERSiDAD CATÓLICA DE CHILE

PRESTACIONES ,flMBULATORlAS^H08PIrTAL CLÍNICO P.U.Cj

I ! í

SON : CIENTO CINCUENTA'V '
QUINCE PESOS ̂ mt 100. -*1

RECINTO
M M i t, , '

El acuse de recibo que se declara er) este acto de á^uetoo a l̂ lspl̂ to í̂i la letra b) del M 4 y'la letra'c) del ArtV de la Ley 13983,
' '

EL NO PAGO OPORTUNpOE ESTAJjACTUf?^DEVENGARA LOS INTERESESpM&g^gLECE L^ LEY



RESOLUCIÓN EXENTA N

R£F,:i, Autoriza pago de servicios cxcepcionaímente
de prestaciones de Exámenes
correspondiente a la derivación por el
Complejo Asistencial "DR. Víctor Ríos Ruiz"
Los Angeles,

Envía factura ai Depto. de Contabilidad, p^ra
proceder a pago.

Imputa el gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda de!
presupueste del Complejo Asistencia! "DR.
Víctor Ríos Ruiz" Los Annde>.

LOS ÁNGELES, f 3 2QU

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886 sobre : :; de
Suministro y Prestación de Servicios, el D.S. N° 250 del 2004 del Ministerio de Hacienda, que
aprueba en el artículo N°53 letra (b) de! Regiamento de ía Ley I9.S86, la Resolución Exenta N°
821 de fecha 12.08.2003, del Director del Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" que dispone la
Incorporación &\a de Información de Compras y Contrataciones Públicas; a travos del
porta! www.chiiecornpra.cl hoy www.mercadopublico.cl; el D.S. N° 1,312 del 22.09.99 dei
Ministerio de Hacienda, que establece e! Sistema de Información do Compras y Contrataciones
Públicas, el D.S. N° 82S del 10.10.2002, el Oficio Circular N°4 del 20.01.03 y el D.S. N°1.023
de febrero deí 2003, todos del Ministerio de Hacienda que complementan las regulaciones para
el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas; ¡a Resolución N°1600 de 2008 do la
Contrataría General de la República; ei O.L. 2763 de 1979; el D.S. 140 de 2004 del Ministerio
de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; e! Decreto Exento iM°5Q3/200~;
Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/2008 del Ministerio de Salud. La
Resolución Exenta del N°32l3 del 13 Junio del 2013 que establece la Estructura Organizacional
de! Complejo Asistencia! "Dr. Víctor RÍOS Ruis" de Los Ángeles, la Resolución N» 299 del 11 de
Junio del 201-1 del Director (S) del Servicio de Salud Biobio que me designó en e! cargo como
Director Suplente del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" en forma provisional y
transitoria; y las ¿Jtribuciones que me confiere el Artículo 46 del citado 3.S. 14

CONSIDERANDO:

a) Que, para la Dirección de! Complejo Asistencia! Dr. Víctor Ríos Ruiz de la ci'jrfad de Los
Ángeles fue imprescindible realizar éstos exámenes a nuestros pacientes ya cure "
recinto hospitalario no cuenta con !os servicios e implementos necesarios, por io tanto se.
requiere la derivación al extrasistema.

b) Que, e! Complejo Asistencia! Dr. Víctor Ríos Ruiz tiene por función sati'
necesidades de nuestros pacientes y las demandas correspondientes.

las

c) Que, e! Departamento de Abastecimiento requiere regularizar la compra de estos
servicios según validación por la Unidad Administración de Contratos de Prestaciones en
Salud.

d) Que, ai no existir un requerimiento previo
Departamento de Abastecimiento y por :

llar pago a través del sistema de "Compra ex

informado extemporáneamente al
le servicios consumados, se solicita
das"



Dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. AUTORÍZASE, excepcionaímente y por esta único voz el pago de ía sumo do $2.942,96 7a I
proveedor detallado a continuación:

instituto de Salud Pública de Chile

UMS United Medical Systems Chile S.A.
Pontificia Universidad Católico de Chile

99.512.950-7 | 11093 j SSá^.ODO1

81.698.500-0 1775367
1778382

$495.370!
$202.997i

1777546 S174.49S'
1777621 $<Í95.370'
1777524 $156.615;
1772395 5637.000:
TOTAL i S2.942.967j

2. ENVÍESE Factura ai Departamento de Contabilidad, para procederá! pago,

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue esta compra según corresponda al Presupuesto del
Compiojo asístfindtti "OR. Víctor Ríos Ruiz" tos Ángeles.

DR. JUAN DE DÍAS

COMPLEJO ASJSTFNC?
LO

Resol. Exenta N° 1528 /it.10.2014

PISTRIBUC

Sub Dirección Ejecutiva Administrativa Complejo Asistencia! Dr. V.R.R
Depto- Auditoria y Control interno Complejo Asistencia! Dr, V.R.R.
Departamento Gestión Financiera Complejo Asístencial Dr. V.R.R.
Unidad de Compras y Convenio Complejo Asistencia! Dr, V.R.R.
Unidad Gestión de Documentos Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.

EYES MAGALLANES
(T. V P.)

Alt" DR, VÍCTOR RÍOS RU1Z
NGELES



Compromisos Page 1 of1

Servicio de Salud Bío-Bío
Hngpital de Los Ángeles

Ejercki» Fiscal 2014

GOBIERNO DE CHILE

ld:334559

Compromisos
Título: Orden de compra Pontificia U. Católica de Chile $156.615.-Fact.N°1777524 Exámenes

Ejercicio Fiscal:2014 Fecha: 05/11/2014 Moneda: hirCiorví Fecha Estimada:

Proveedor: 81698900-0 «PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE

Aprobado(023775)

05/11/2014

Requerimiento: \U

INSUMO

Total Requerimiento

Total

ERIMIENTO 2014 SUBTITUL

CLASIFICADOR

2212999002-Comprade
Examenes y de
Procedimientos

O22BIENE

TOTAL
CANT.

0

S Y SERVICIO DEC

TOTAL
MONTO

156.615

156.615

156.615

ONSUMO CC

VIGENTE
CANT.

0

MPLEJO ASISTENC

VIGENTE
MONTO

156.615

1 56.61 5

156.615

ÍIAL DR VÍCTOR RIC

FUTURO
MONTO

0

0

0

)S iB

EL

Volver j

f

SONIA DÍAZ AGUILERA 05-11-2014



Asientos Page 1 of1

Servicio de Salud Bm-Bio
Hospital ile Los Ángeles

Ejercicio Fiscal 2014

f ; O H ( K R N O I)K CHILE

ld:G56819 Aprobado(056142)

Asientos
Título: Devenga Fact. Pontificia U.Católica de Chile $637.008.-Fact.NQ1772395 Exánn

Fecha: 24/10/2014 Moneda: Nao i

Tipo Movimiento: Relación: Comprwniso Explícito

CUENTA NOMBRE DEBE HABER

21522

532120602

TOTALES

C x P Bienes y Servicios de Consumo

Compra de Examenes y de Procedimientos 637.008

637.008

637.008

637.008

«JX

k/

SOMA DÍAZ AGUILERA 24-10-2014



.EDIFICIO ALAMEDA LIRA
AV. LI8..BDO. O'HIGGlNS 4QS- SANTIAGO

CASINO
AV LIB BDO O HIGG1NS 340 -SANTIAGO

ESTACIONAMIENTOS.
LIRA 25 -SANTIAGO

CENTRO D£ EXTENSIÓN
AV. LIB. BDO. O'HIGGINSm - SANTIAGO

CAMPUS HOSPITAL CLÍNICO

' HOSPITAL CLÍNICO
MARCOLETA 347 -SANTIAGO

HOSPITAL CLÍNICO
i MARCOLETA.362r.SANTIAGO

t i HOSPITAL CLÍNICO
MARCOLETA.3É7 -.SANTIAGO

CONSULTAS MEDICAS GERIATRIA
LIRA'39. SANTIAGO

UTM ALCÁNTARA
APOQUINDq.3990. LOCAL- 107-106 - LAS CONDES

w " UTM IRAHRAZAVAL
NUÑOA

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE

CASA MATRIZ' AV L BERNARDO O HIGGINS 340 -,«8,
TELEFONO 23542000 -''CASILLA 114 D

SANTIAGO - CENTRO ' t ,

GIRO: UNIVERSIDAD, LIBRERÍA; ARTICULÓSE

CASINOS, HOSPITAL, CENTROS MEDIDO
TELEVISIÓN, CINE - TEATRO, ESTACIONAMIEN

VENTAS POR INTERNET -

120920Í4

R.U.T.: 81.698.900-0
UJllí

fACTURA DE VENTAS Y
NO AFECTOS O EXENTOS DE IVA'^s

N° 1772395

1772335 S.LI.< - SANTIAGO CENTRO""

SANTIAGO

SEÑOR(ES)

DIRECCIÓN

R U T

Condiciones da Venta

12 , ,£014-

AVI

LOS ANGELES
r I ¡1

GIRO

lJTM ALTO LAS CONDES
AV P KENNEDY 9001 LOCAL 11 06 LAS CONDES

UTM BILBAO
BILBAO 4144 LOCAL l8Q - LAS. CONDES

UTM COSTANERA CENTER
AV. ANDRÉS BELLO 2447 LOCAL 202 - PROVIDENCIA

UTM ALMIRANTE PÁSTEME
ALMIRANTE PASTENE 259 - PROVIDENCIA.

UTM LA DEHESA
AV. LA DEHESA 1455 LOCAL1020 • LO 8ARNECHEA

UTMPEÑALOLEN
AV. CONSISTORIAL'3349 LOCAL22 - PENALOLEN

UTMMAIPU
AV/PAJARITOS 3050 LOCAL 3-MAIPU

UTMMALL'ARAUCOMAIPU
AV.AMERICOVESPUCI010D110CAL1089-MAIPÜ

UTM JOSEFINA MARTÍNEZ
AV, CAMILO HENRIQUEZ-3743 - PUENTE ALTO

UTM LOS DOMINICOS
PATAGONIA99 LASCONDES

UTM PIEDRA ROJA
AV. PASEO COLINA SUR 14500 LOCAL 157 - COLI NA

UTM LIRA
ÜRAB5PISOHSANTÍAQQ

CAMPUS CLÍNICO CENTRO DEL CÁNCER
AV DIAGONAL PARAGUAY319 SANTIAGO

j
CENTRO MEDICO LIRA

LIRA 85 PISOS 3-4$

'CAMPUS CLÍNICO SAN CARLOS
CAMINO EL ALBA 12351 ^ LAS CONDES

-CAMPUS CLÍNICO SAN JORGE
NEVERÍA 44'44 QF; 50 Y 60:5° Y B° PISO - LAS CONDES

CAMPUS CLÍNICO SAN JOAQUÍN
AV VICUÑA MACKENNA 4686 LOTE A MACUL

CAMPUS LO CONTADOR
EL COMENDADOR 1916 - PROVIDENCIA

CAMPUS SAN JOAQUÍN
AV VICUÑA MACKENNA^SO - MAQUL

CAMPUS ORIENTE
AV JAIME GUZMAN 3300 - PROVIDENCIA

TEATRO UC .
JOHGE WASHINGTON 26 NUNOA

: CORPORACIÓN T.V. u. CATÓLICA
INÉS MATTE URREJOLAQS48 • PROVIDENCIA,.

AV MARATHÓN3996-MACUL
O HIGGINS 10 MAIPU

"" SEDE VILLARRICA
ANFIÓN MUÑOZ 173-VIUARRICA ' r

CONSTRUCCIÓN CIVIL r
MIGUEL RAMÍREZ 280 •WANCAGUA

IBIETA09-RANCASUA

CAMPUS CLII
DOSSUR15kw '̂ iJun ft ^ ^p

UTMCON-CON ' , V
AV CON CON REÑACA 385D LOCAL 1C40

. - VINA DEL MAR,. '

_ ni

a PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE
i *• ' ^ I' i r ü i i

IF0005

ÓESÓRfPÓlON ' f

f K( * M U

pago de su factura en

SON ; SEISCIENT
PESOS 00/100.-



RESOLUCIÓN EXENTA-N* J

REF.M. Autoriza pago de servicios excepcional mente
de prestaciones de Exámenes
correspondiente a la derivación por el

¡ CompfejQ- Asistencia! "DR. Víctor Ríos Ruíz"
Los Angeles.

2. Envía factura al Depto. de ContabÜídad, para
proceder a pago.

3. Imputa ej gasto de esta compra al ítem
presupuestario según corresponda del
presupuesto deí Complejo Asistencia! "DR.
Víctor Ríos Ruíz" Los Ángeles.

LOS ÁNGELES, \ DCT, 2Ü1Í

VISTOS: lo dispuesto en la tey N0 19,886 sobre Bases de Contratos. Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, -el D.S. H.° 2SO" dét 2004 del Ministerio de Hacienda, que
aprueba en e! artículo N°53 letra (b) de! Reglamento de la Ley 19.886, ia Resolución Exenta N°
821" de fecha 12.08,2003, deí Director del Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" que dispone ía
Incorporación al Sistema de información dé Compras y Contrataciones Públicas; a través del
portal www.cHliecompra.ti hoy www.mercadoputalico.cl; e! D.S. N° 1,312 del 22.09.99. de)
Hinisterio de Hacienda, que establece .el Sistema de Información de Compras-y Contrataciones
Públicas, el D.S. N° 825 deí 10.10.2002, el Oficio .Circular fsíM dei 20,01.03 y e! D.S. N* 1.023"
de febrero del 2003, todos deí Hinisterio de Hacienda que complementan las reculaciones para
el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas; ía Resolución N°1600 de 2008 de la
Contrataría Genera! de-ía República; él D.L 2763-de 1979; el D.S. 140 de 2004 del Ministerio
de Salud, Reglamento Orgánico de tos Servicios -de Salud; el Decreto Exento N°50S/2007 del
Ministerio de Salud modificado: por el Decreto Exento N° 73/2008 del Ministerio .de Salud. La
Resolución1 Exenta del N°3213 deí 13 Junto del 2013 que establece la Estructura Qrganizsdona!
dei Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Rute" de Los Ángeles, la Resolución M° 299 deí 11 cíe
Junio "del 2013 de! Director (S) del Servicio de Salud Biobid que me designó en el cargo como
Director .Suplente dei Complejo Asistencia! "Dr. Víctor Ríos Ruiz" en forma provisional y
transitoria; y las atribuciones que me confiere el Artículo 46 det citado D.S. 140/2004.

CONSIDERANDO:

a) Que, pars la Dirección dei Compiejo Asistencia! Dr, Víctor Ríos Rui?, de ia ciudad tíe Los
Ángeles fue imprescindible realizar éstos exámenes a nuestros pacientes ya que nuestro
recinto hospitalario no cuenta con ios servicias e implementos necesarios, por lo tanto se
requiere ía derivación al extrasistema.

b) Que, el Complejo Asistencia! Dr. Víctor Ríos Ruíz tiene por función satisfacer fas
necesidades de nuestros padentes.y las demandas correspondientes.

c) Que, el Departamento de; Abastecimiento requiere regularizar la .compra de estos
servicias según validación por ía Unidad Administración de Contratos.de Prestaciones en
Saiud.

d) Que, al no existir un requerimiento previo e informado extemporáneamente a!
Departamento de Abastecimiento y por tratarse de servicios consumados, se solícita
regular pago a-través dei sistema de "Compra excluidas"



Dicto ía siguiente:

RESOLUCIÓN

1. AUTORÍZASE, excepcionaímente y por esta único vez el pago de ia suma do $2.942.9G7al
proveedor detallado a continuación:

PROVEEDOR

instituto de Salud Pública de Chile
Altatcc S.A.
Universidad de Chile
UMS United Medica! Systems Chile S.A.
Pontificia Universidad Católica de Chile

RUT

6I.G05.000-1
99,596.300-0

60.910.000-i

99.512.950-7

81.698.900-0

I

Factura
381481
118
13215

11091
1775367

1778182

1777646

1777624

1777521

1772395
TOTAL

AMONTO

i . $26,252!
$60.000

$130.800
i 5564.060

! $495.370

\7

SI 74.49$

! 5195.370
$156.615

$637.000
i $2.942.907

2. ENVÍESE Factura al Departamento de Contabilidad, para proceder e! pago.

3. IMPÚTESE el gasto que irrogue esta compra según corresponda al Presupuesto de!
Complejo aslstcnciol "DR. Víctor Ríos Ruis" Los Ángeles.

DR.JIUAN DE DIOS
DIREC H

COMPLEJO ASISTENC i
LOí

Resol. Exenta Nn 1528 /14.10.ZOX4

DISTRIBUCIÓN:

£YES MAGALLANES
(T- y P.)
DR, VÍCTOR RÍOS RUIZ"

NGELES

Sub Dirección Ejecutiva Administrativa Complejo Asistencia! Dr. V.R.R.
Depto. Auditoría y Control interno Complejo Asistencia! Dr, V.R.R.
Departamento Gestión Financiera Complejo Asistencial Dr. V.R.R.
Unidad de Compras y Convenio Complejo Asistcncial Dr. V.R.R.
Unidad Gestió" de Documentos Complejo Asistcocinl Dr. V.R.R.

'Ministro de Fe



Compromisos Page 1 of 1

Servicio de Salud Bfo-Ko
Hospital de Los Ángeles

Ejercicio Fiscal 2014

GOBIERNO DE CHILE

ld:333625

Titulo:

Ejercicio Fiscal.

Proveedor:

Compromisos
Orden de compra Pontificia U.Católíca de Chile $637.008.-Fact.N°1 772395 Examen Pac.Andrés Centre

2014 Fecha: 24/10/2014 Moneda: Nde,onal - Fecha Estimada:

9169B900-0 1

Aprobado(023175)

24/10/2014

¿(PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE

Requerimiento:

INSUMO CLASIFICADOR TOTAL
CANT.

TOTAL
MONTO

VIGENTE
CANT.

VIGENTE
MONTO

FUTURO
MONTO EL

2212999002-Compra de
Examenes y de
Procedimientos

637.008 637.008

Total Requerimiento 637.008 637.008

Total 637.008 637.008

j Volver

SOMA DÍAZ AGUILERA 24-10-2014


